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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e t n a  y su augusta H e r m an a  la Serení 

s ima S eño ra  I n fa n ta  Do ña  M a r í a  Luisa F e r n a n d a  
c o n t i n ú an  en esta corte  s in novedad en su i m p o r 
ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm . 9.
E r e m e .  S r . : Establecido ya el nuevo lazareto de 

Vigo ,  que tan ventajosa si tuación ocupa  en las cos
tas del No r t e  de ía Península  , cesan los motivos que 
se tuvieron  presentes al au tor izar  in ter inamente  á las 
j u n t a s  de Sanidad  de S a n t a n d e r ,  Bi lbao y la C o r u 
lla para el establecimiento de lazaretos en que p u 
diesen pract icar  la cuarentena  ios buques proceden
tes de las Ant i l las  y Seno mejicano que á ellas ar 
r ibasen d u ra n te  el sitio. E n  su consecuencia, desean
do S. A .  el Regente del Re in o  restablecer la activa y 
un i form e vigilancia que la conservación de la salud 
publ ica  ex i ge ,  y después de haber  oido á la ju nt a  
suprema de Sanidad , de conformidad con el parecer  
del  Consejo de M i n i s t ro s ,  ha tenido á bien m and a r  
qu e  los buques procedentes de las Ant i l las  y Seno 
mej icano que  l legaren á nuestros puertos desde lü de 
J u l i o  á 31 de Oct ub re ,  hagan la cuarentena  que se
gún su estado de salud les co r r esponda ,  y se designa 
en las disposiciones y leyes s ani ta r ia s ,  en uno de los 
lazaretos  de M ah o n  6 V i g o ;  que desde í? hasta fin 
de J u n i o  y du ra n te  todo el mes de Noviembre  pue 
dan hacer la observac ión que prescribe la c ircular  
de 24 de A b r i l  de (828 y providencias  generales en 
los puertos en que  actualmente  lo verifican.

El  puerto de Santa Cruz  de Teneri fe  con t inuar á  
gozando de la habil i tación que disfruta en conside
ración á las circunstancias  en que se encuent ran  las 
Islas de Canarias . Los gefes polí ticos, en uso de sus 
a tr ibuciones  v como presidentes de las pintas p r o v in 
ciales de Sanidad ,  cu idarán  bajo la mas estrecha res
ponsabil idad de que las ju nt as  municipales guarden 
y hagan cumpl i r  estas disposiciones sin disimulo ni 
tolerancia alguna.

De orden de S. A.  lo comunico á V. E.  para su 
inteligencia y efectos conducentes  á su cump l imien
to. Dios guarde á V. E .  muchos años. Madr id  13 de 
Octubre  de í8 i2 .= S ol an ot .= ár .  Pres idente  d é l a  j u n 
ta suprema de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Por resol icion de 14  del autua , y  de con1 o-midad cou el 
dictamen del tribunal supremo .le Guerra y  ¡YLtrnia, se lia 
servido S. A. el Re-ente il<d Reino condecorar con la cruz de 
la orden de San Hermenegildo á ios individuos siguientes:

R . Salvador G a r r ía ,  comandante graduado, capitán del re* 
gmnenlo infantería de Mu Horca num. í 7).

T). A n t o n i o  B l a s c o  , c a p i t án  g r a d u a d o ,  a y u d a n t e  del  r e g í -  ¡ 
m i e n t o  i nf ant er í a  d e  B a i l e n  n u m ,  24*1). Francisco Asura , capitán supernumerario del regi
miento infantería de Soria núm q.

D . Jaime M a s ,  teniente coronel grad u ad o, capifan del re
gimiento infantería de la Albuera mun. 26.

D . Ramón López A cev cd o  , capitán del regimiento infan
tería de España num. 3 o.

D . Andrés B e loso , teniente de infantería retirado en C ó r
doba.

D . Mannel Moncerdá , teniente de infantería ilimitado en 
Barcelona.

D. Antonio V a x e r a s ,  comandante de cuerpos francos ili
mitado en Barcelona.

D .  Luis Cappa , teniente de infantería, ayudante de la pla
za de Morella.

D .  Antonio María Rojas , capitán graduado, teniente de in
fantería retirado en esta corte.

D . M iguel González , subteniente graduado , individuo del 
cuerpo de Alabarderos.

I). Bonilacio del Corral y  Cortés, capitán graduado, segun
do ayudante del regimiento infantería del R e y ,  1? expedicio
nario de Asia.

D. Francisco L o r fa ló ,  capitán del regimiento infantería de 
Saboya núm. 6.

D. Gabriei Moran j teniente coronel mayor de caballería 
ilimitado en Barcelona.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N G E R A S

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 5 de O ctubre .

E l  arzobispo de Trípoli ,  ó cuando menos algún extranjero que 
toma este titulo, ha sido arrestado en Birnnngham por delito de 
mendicidad. Era portador de muchos certificados atestiguando 
que habia venido á Inglaterra á fin de solicitar la caridad de 
los fieles en favor de los cristianos perseguidos el monte L í 
bano. E l  magistrado, despees de examinar estos papeles, ha 
devuelto la queja del arzobispo de T ríp oli .  (Const.)

A y e r  noche se ha celebrado un meefing de las clases aco
modadas y  de las ciases obreras en la taberna del Fénix  bajo la 
presidencia de M r .  F ra ze r ,  de ideas carlistas. L a  reunión era 
numerosa. Varios  oradores han arengado á los concurrente* , y  
todos hau convenido en que la adcpcion de U  Carta nacional 
como ley del país seria el único medio de devolver a la G ran 
Bretaña su prosperidad y su rango eutre Us naciones. U a  ora
dor ha pronunciado uo pomposo elogio de Mr. O'Coiinor * y  
después se ha separado la asamblea coa el mayor orden.

£ ddverLtser*)

Sabemo*, dice el Standard ,  que el congfesíj de ádtiána* 
reunido en Stuiígard acaba de terminar sus trabajo» , y  4 ufcT 
gracias á lo» esfuerzos de ia Prusia, se han desgraciado la» ten
tativa* que teman por objeto subir lo» derechos sobre los prin
cipales artículos de la exportación de las manufacturas ingle
sas, y  estos derechos quedarán fijos al impuesto actual por (re* 
anos cuando menos : hablamos de los tegidus de algodón, de los 
que Li Gran Bretaña importa actualmente á Alemania  6 4  mi-» 
liones de libras. ( Id ,)

F R A N G I A .

P arís  7 de Octubre.
Se lee en el Sem áforo  de Marsella del 5 que hemos reci

bido por extraordinario:
E i  paquebote ingles A lecto  trae noticias de Alejandría has

ta el 2 ti de Setiembre, y los periódicos de Borubay hasta el 27 
de A gosto :

Alejandría 2 6 de Setiembre».=Sami bajá , que ha traído á 
M ciiem et-A lí  las m u g n u s  de ia dignidad de Sadrazan , ha 
vuelto a marchar ayer para Cousíutiímopia en el mismo barco 
de vapor, el H ech id : va encargado de dar la» gracias al Sultán 
eu nombre de su amo.

Las ultimas noticias de Consfuntinopla nos hacen temer nue
vos pormenores acerca de la conclusión del asunto de la Siria 
que se ha creido terminado por la caída del gran visir Izzeí, 
y 110 sabemos cómo explicar la aparición de las fuerzas france
sas é inglesas delaute de Beiruto. Según indicio» , la PuertaO  o  7
pretende buce algún tiempo tener una conducta mas indepen
diente , y  sostiene con bastante energía sus derechos sobre los 
límites de ia Georgia. A q u í  se dice que Reehid-bapí irá a L o n 
dres á desempeñar las funciones de embajador que ejerce en 
París , y que su colega de este punto pasará á Londres.

Los vientos contrarios de la Mozou han impedido que el 
barco Bo/nhav llegase á Suez autes del 23 , y hasta hoy no ha 
arribado el correo á Alejandría. Las noticias de las Indias no 
presentan Ínteres alguno. Unas cartas hablan de un nuevo ata
que dirigido contra C a b o u i , y  otras de la evacuación del 
Afghauisluu. E n  la China solo ha habido unas ligeras escara
muza?.

Un bergantín ingles que se hizo á la vela de Beiruto há 
íraido pliegos al paquete correo. Sigue el statu quo eu el L í
bano, aunque los maronitus se iisoujean de que en breve ten
drán por gobernador al emir Emiu.

R o y  Mr, de T a i a r u , antiguo embajador , ha sido convi hado 
á comer con nuestro cónsul en casa del baja. La  peste ha des

aparecido completamente: lo* barcos salen con patentes lim
pia». (D obats.)

Escriben de la isla de CorGi :
Fd comercio de los triaos era en esta isla objeto de un m o

nopolio , al cual no estaban sujetos ios demas gr-ni^s. Eii vista 
de la proposición del lord aln comisario, el Parlamento ingle» 
no ha creído deber renovar el acta que autorizaba e-Ue nimio - 
polio , y  en su consrcu rlciu hoy es libre id comercio de toda 
especie de granos en Corlu , como lo era en las demas islas 
.Tónicas. (LA)

Escriben ch» Londres con fecha de! 4 ’
E l  presente que la Reina de Inglaterra hará al R e y  de Prit- 

sia en agrá'decirmenlo de! magnifico escudo que este Monarca 
ha enviado al Príncipe de Gales, su ahijado, se compone-de un 
grupo macizo de ptata , representando la lucha de San Jorge 
con la serpiente, y  colocado sobre uu pedestal ei-.idraJo, igual
mente de plata maciza, en cuyos tres costados se vea grabadas 
las armas de S. M. la RGua V ic to r ia ,  de S. M. el Rey Fede
rico G uillerm o, de S. A .  R .  eí Principe de G u le s ,  y  en el 
cuarto se lee la inscripción siguiente en lutin :

** A  ia memoria de la estancia de S. M. el R e y  de Prusia 
en Inglaterra el 20 de Enero de 1 8 4 2 .0

L a  altura del grupo ¿* de tres pies; la del pedestal de me
dio pie.

"Esta o b r a ,  concluida con liiucha delicadeza, ha sido eje
cutada por Mr. H ollow ays  , platero de la Rmua. (Id.)

Se lee en el M o rn in g -P osl del 5 :
E l  Baboo I)w ark acaí  k ogore-Zemidar , indio de distin- 

. c ío n , ha sido recibido por la Reina y el Pnucipe A lberto  para 
despedirse antes ríe trasladarse á Pare, y en seguida se em 
barcará para la» India».. L a  R R m  le ha regatado su retinto y  

: el del Principe A 'berfo . El Baboo entrará eu su patria después 
de una corta permanencia en Calcula. (Id,)

E l  Tirrtes del 3 de O ctubre hace las siguientes re rVx»ofi-'\* 
acerca de los acontecimiento:» de la Servia oí unidos iiUmuf- 
rnente:

Creemos que el Príncipe M iguel será reintegrado en su» 
Estado» á solicitud d; las Poieuc las europeas, que liarán prese ti
le á la Puerta otomana el emperno que ha con*raido de mante
ner la soberanía hereditaria en la lamilla del Principe Migue!. 
Pero habrá esta diferencia ent>e »u nueva posición y  en la que 
anteriormente se hallaba, y e s ,  que ha comenzado su remudo 
con consentimiento de ia Puerta otomana y por la aclama< iou 
deí pueblo , y  ahora continuará d pesar de la PuHdu y  por 
gracia de la intervención de las Potencias « xf rangeras. Sea ele 
fcilo lo que qideia , es llegado el memento para ei Austria de 
adoptar cu papel mas tranco y  rn-ns enérgico en los asuntos do 
los principados. F/tia im po irá tolerar por mas tiempo esta pro
tección exclusiva y mui definí.ia de la Rusia, que se extiendo 
desde la» ribeias del Save y se prolonga hasta la ciudadela dt? 
Belgrado.

Hó aqui cómo se explica lord Londonderry sobre este par
t icu lar:

w El Austria ha manifestado la importancia que daba á la 
unión de los principados Cuando en el tratado concluido por 
ella con la Inglaterra los ha hechu participes de Ls ventaja» 
de la navegación del Danubio ; y  despees dad ejemplo que le* 
ha daño ia Serv ia ,  estos prm ípados m u empezado á conocer 
todo lo veutajoo de su posición Pero protegidos ó indepen
dientes , esta cadena de posiciones 110 podría pertenecer de una 
ríiatiera cunvemente* á la Rusia , á n < ser que ia Europa con
sienta en dejar ¿í la Rusia  que gobierne la T urqu ía  europea y  U 
Grecia. Ahora bien: esta Potencia no puede, ni aun ligera - 
rúente, ser ofendida por la Rusia , que sabe mu/ bien que eu 
el caso de una gu en a  con la Inglaterra , la Francia y  la Pru- 
sia , la tranqnili,lad de ia Polonia dependería solo del Austria.”

Nosotros somos de la misma opinión que el noble lord; pe» o 
no admitimos como él que el Austria y  la Rusia tengan i lonti- 
cos intereses , cuando sobre todo eu el Danubio los intereses 
de estas dos Poteu.ias están en completa oposición. E l estado 
político de los principados, asi como el movimiento mercantil 
en el Danubio y  sus tributario», están mucho mas alertado* y  
sujetos á influencias por los opuestos intereses de las Potencia* 
cristianas que por la supremacía nominal de la Puerta. A .J 
es que cualesquiera que sean los resultados de los últimos acon
tecimiento» de la S e iv ia ,  no dejarán de aumentar los dos ma
yores peligros con que la Puerta otomana está amenazada por una 
parte, llamando la intervención de las Potencias cristianas, y  
por otra imprimiendo una nueva energía al op ir i íu  de inde
pendencia que agita á los subditos cristiano* dei Sultán. (Id .)



N O T I C I A S  N A C I O N A L E S ;
Pam plona  i o de Octubre.

Con motivo de ser hoy el cumpleaños de la R e in a , tuvo 
corte el Excmo. Sr. capilan general , á que asistieron autori
dades , corporaciones, gefcs y  oficiales dé la guarnición. F o r -  
maron en seguida laá tropas y Milicia nacional, que desfilaron 
en columna de honor en la plaza de la Constitución, después 
de las salvas de ordenanza con que se saludó a la augusta Isa

bel IT. . . .  , .
E>ta noche hay iluminación espontánea , y  vanos jovenes 

e n t u s i a s t a s  de la defensa heroica que hicieron en Octubre del 
año ultimo festejan con alegría el resultado del aniversario, to- 
candu por las calles el tamboril &c.

Todo está tranquilo, sin síntomas de nada que alarme, ni 
á la capital ni ¿i ningún punto de la provincia: sin embargo, 
la previsión es grande, y yo  juro que no se la llevarían por 
corta y mal jugada; Como yo afortunada ó desgraciadamente 
tengo que anticiparme el Conocimiento de todo , pueden Y V .  
confiar en que sabrán cuanto crea interesante.

(’Corrcsp . del Espect.)

M A D R I D  1 5  D E  O C T U B R E .

Los  documentos  relativos á ca mi n os,  insertos  en 
la Gaceta de ayer,  y los que hoy  se inser tan ,  son  
relativos á la s iguiente co m unicac ión  del Sr. director  
del ramo,  que debió preceder á todos.

Dirección general de Caminos, Canales y  P u e r to s .= Y is i fa  
de inspección e x t  raordinaria.^Excmo. S r . : N o  habiendo teni
do ocasión desde mi uhimo parte de continuar la relacioii de 
Ja visita que estoy verificando , aprovecho la que ahora me 
proporcionan algunos momentos de descanso para enterar á 
V .  E. sucintamente de sus principales resultados.

P u erto  de Pasages .

Con profundó dolor se observa el estado en que se encuen
tra la baliía, donde 110 há niueho fondeaban navios de línea, y  
no se concibe cómo la incuria y  el abandono de tiempos pasa
dos hayan llegado al punto de perder, tal vez para siempre, 
las inmensas ventajas de aquella localidad que tan preciosos 
recursos podía ofrecer á nuestra marina. Una enorme cantidad 
de fango ha elevado d e  tal modo el fondo, que en mareas b a 
jas apenas queda mas agua que la que contiene el canal. L á  
principal causa que tan desastroso electo ha producido es sin 
duda alguna la tala y  despoblación de los montes de O yarzun, 
qu e ,  dejando desnudo y  descubierto el suelo en ásperos decli
v e s , ha laciniado la áccion de las aguas pluviales, que cor
riendo con impetuosa Velocidad han arrastrado y  aun arrastran 
las tierras de la superficie; Por esto tal vez serian inlructuosos 
los esfuerzos que se hicn-sen para la limpia total de la bahía 
sin destruir previamente el origen del m al;  pero dado que esto 
ofrezca grandes dificullades en la actualidad, todavía me pa
rece posible mejorar algún tanto este interesante puerto, en 
que la industria particular empieza á desen volverse con buen 
éxito en la construcción de buques , si se procura prolongar la 
canal hasta (rente del astillero en que ahora se trabaja por 
cuenta de mía empresa activa y  emprendedora, y  se establece 
otra canal que se dirija al antiguo astillero del G obierno, inu
tilizado en el dia j  y  que sin gran coste podría por este medio 
habilitarse. D e  esta manera la limpia se reduciría á mantener 
en ambas canales la sonda suficiente , y  podrían fondear en 
ellas dentro de lá bahía los buques que ahora apenas pueden 
rebasar el antiguo torreón que se halla en la entrada de la 
misma.

Carreteras provinciales de V izc a y a .

Las muchas carreteras de esta provincia adolecen en gene
ral de graves defectos en el trazado por sus excesivas pendien
tes , lo cual procede á un tiempo de errores cometidos al pro
yectarlas , de ideas no muy exactas de la verdadera convenien
cia de las carreteras para conseguir el mayor resultado útil en 
el trasporte, y  del influjo de poderosos intereses individuales que 
lian logrado sobreponerse al bien general. E l  tiempo, cada vez 
m as, irá poniendo de manifiesto estos defectos, y  sucesivamente 
habrán de corregirse por lo menos los mas señalados. Pero en
tretanto es indispensable atender á su conservación, y  al efecto 
he dirigido al gefe político la comunicación núm. 2?, que ade
mas se extiende á otros puntos esenciales, cuales son, la con
servación de los muelles de la ria de Bilbatí , el enCauzamiento 
de 1 a misma, la mejora posible de la barra de Portugalete, el 
establecimiento de un fanal de tercer orden en la punta de la 
Galea , y  finalmente 3 la construcción de una nueva carretera 
directa de Bilbao á Castilla por la Peña de A n g u lo ;  asuntos 
todos del mayor Ínteres, y que al paso que merecen toda la pro
tección del Gobierno , deben excitar vivamente el ánimo de la 
diputación provincial y  junta de comercio para cooperar con 
eficacia á vencer las dificultades que se ofrezcan en lo que á 
cada una concierne , como puede esperarse de su celo y  buena 
voluntad.

Carretera de P e r  cedo d  Castro TTr diales•

Necesita muchas reparaciones por el abandono en que por 
mucho tiempo ha estado , y  que se establezca para lo sucesivo 
el sistema de Conservación permanente. Para conseguir esto, y  
que aquellas se ejecuten con orden y  método, he dirigido a l a  
junta que cuida de este camino la comunicación núm. 3?

Puérto de Castro Urdíales.

Interesante como es por su buena situación, merece sin duda 
algunas mejoras ; pero aunque existe un grandioso proyecto for
mado por D. José Muría Mathé, no parece asequible ponerlo 
desde luego en planta por los grari les récursos que para ello 
serian necesarios; y  los esfuerzos que ahora se hagan, creo de 
beu limitarse al cierre de los boquetes de Santa A na y  á la

construcción de un muelle al amparo de las obras que para es^
to se ejecuten*

Carretera de B ercedo á L a r  edo.

Hállase en general en muy mal estado , y a  por efecto de la 
guerra , y á  por circunstancias peculiares de la empresa que es
tá encargada de e lla ,  y  cuya nociva influencia üie prometo evi
tar antes de mucho. Dejando para el año próximo el reparar 
sólidamente las cortaduras que hizo el ejercitó de D. C á rlo s , y  
que nuestras tropas rellenaron con troncos de árboles, me lian 
parecido de tal urgencia algunas otras obras , que para evitar 
la interrupción del paso , lie hecho que el ingeniero gefe del 
distrito forme sobre la marcha el pliego de condiciones y  ajuste 
la ejecución, según podrá ver Y .  E .  por las copias adjuntas 
núms. 4? y  5? duplicado.

P u erto  de L a red o .

Cegado del todo el que antes había para abrigo de las lan
chas pescadoras y  aun para bergantinas por efecto de la acumu
lación de las arenas, y  también por el poco cuidado que ha ha
bido en atenuar este mal manteniendo por lo menos una canal 
de suficiente fondo, corren gran riesgo y  sufren notables ave
rías en los recios temporales las embarcaciones de este puerto, 
sintiéndose cada vez mas la necesidad de proporcionarles un 
abrigo seguro.

Dos proyectos se formaron en otro tiempo que ofrecen gra
ves inconvenientes para su realización, y  son ademas de excesi
vo coste. Pero no parece d i f íc i l , ni originaria un gasto muy 
crecido, el llevar á cabo otra idea mas modesta y  limitada en 
verdad , pero Suficiente para las necesidades de aquél puerto, 
y  que reúne las mas favorables circunstancias. He dado por es
ta razón las instrucciones convenientes al ingeniero en gefe del 
distrito para que uno de los que están á sus órdenes pase 
cuanto antes á estudiar detenidamente la localidad y  formar el 
correspondiente proyecto y presupuesto., á fin de que con es
tos datos puedan proponerse los arbitrios suficientes que esta 
dispuesto á pagar aquella población , animada del mejor deseo 
Y digna por inas de un titulo de la protección del Gobierno. 
Adjunta y  señalada con el núm. 62 se acompaña copia de la or
den comunicada á dicho ingeniero.

Proyecto de carretera desde Santoña d  Castilla por Espinosa  
de los Monteros.

Dispuesta la villa  de Santoña á la ejecución de este pro
yecto ,  que de llevarse á cabo sena muy ventajoso para aquel 
puerto y  otros pueblos, y  estando prontos los medios necesa
rios para proceder al estudio del terreno y  á la formación del 
proyecto , pasará muy en breve á verificarlo uno de los inge
nieros del distrito , á cuyo fin he comunicado al gefe dei mismo 
la orden de que se acompaña la copia núm.

M uelles de L im p ias•

Importa mucho á está v i l la ,  en la cual se embarca anual
mente gran cantidad de granos, aumentar la extensión de sus 
muelles, y  evitar al mismo tiempo algunos inconvenientes qu© 
ofrece la ria en su actual estado. Para esto he excitado á la junta 
encargada de este servicio á que estudie y  proponga el medio 
mejor de aumentar los arbitrios hasta conseguir por lo menos 
un producto anual duplo del que ahora se recauda, á fin de que 
en parte pueda servir de garantía para hacer de una vez las 
obras mas necesarias. Entretanto, y  en vista de la poca policía 
que se observa en el muelle existente, obstruido en parles por 
inmundicias, he indicado al alcalde la necesidad de fijar v  
hacer observar un bando para evitar en lo sucesivo este mal, 
y  creo lo habrá y a  asi verificado.

Carretera de Burgos á  B ercedo .

Se halla á cargo de la diputación provincial, y  necesita 
muchas reparaciones , estableciendo en ella el sistema de con
servación permanente. Por esto he dirigido al gefe político la 
comunicación cu y a  copia va señalada con el núm. 7? d u p li
cado.

Carretera de Cubo d  Santander•

Depende de esta dirección, y  aunque en general se halla 
en buen estado y  podrá en el año próximo quedar en conser
v a c ió n , todavía hay bastante que trabajar, y  para hacerlo con 
orden y  concierto ha adoptado el ingeniero gefe del distrito las 
disposiciones convenientes. H a y  que construir á la inmediación 
de Cubo un ponton arruinado en el dia y  reemplazado provi
sionalmente por un paso de madera, lo cual tendrá efectúen la 
primavera próxima. Pero las grandes mejoras que en esta car
retera pueden hacerse consisten en evitar los muchos defectos 
de su trazado, y  principalmente las penosísimas cuestas del Es
cudo y  de la Pasiega que aumentan el precio de los trasportes 
por las dificultades que ofrecen ; circunstancia q u e , si bien en 
la época en que se abrió este camino , y  según las ideas que 
entonces predominaban, no era sin duda de grande entidad, es 
en el dia de la mayor importancia por el rápido incremento 
que adquieren cada vez mas las comunicaciones. Es por esto 
dei mayor Ínteres disminuir tamaños obstáculos , y a  que del 
todo no puedan evitarse, y  con tal inteucion se encargó por 
esta dirección en el año último al ingeniero gefe del distrito 
formar los proyectos de las modificaciones de una y  otra cues
ta. Realizados y a  estos trabajos con mucho acierto por el inge
niero ayudante segundo D . Luis  de Torres Y i ld ó s o la ,  no debe 
demorarse el llevarlos á cabo cuanto antes, y  puedo desde lue
go anunciar á Y.  E. que contando con la eficaz cooperación de 
la junta de comercio, diputación provincial y  ayuntamiento de 
Santander, podrán emprenderse en el año próximo, y  quedar 
completamente concluidos en el espacio de dos años si Y .  d̂ . 
se sirve aprobar lo que muy pronto tendré el honor de propo
nerle.

L a  barca de Carandia sobre el rio P a s , que en el dia sir
ve para esta comunicación, era causa de continuas reclamacio
nes , porque 110 pudiendo atravesar el rio estando crecidas las 
agua s , se interrumpía el paso frecuentemente con no leve p er
juicio de los transeúntes, que se veian obligados cuando tal ac
cidente sobrevenía detenerse á una y  otra orilla , á veces por 
mucho tiempo. Este grave inconveniente va á desaparecer en

este misnid año • y  un puente holgado de cables de alambro, y 
sostenido sobre cuatro pirámides de sillería, asegurará cd puso 
en todos tiempos para lo sucéáivo.

N u era  carretera de P eñ as-P ardas*

Tiene esta por objeío establecer una línea de comiiiiíéacion 
mas directa que la actual desde Burgos á Santander, á huvo 
fin el trazado se dirige desde Sóto-Paíacios á la proximidad Je 
las Cabanas de Virtus. Fonnadb el proyectó y  presupuesto, 
aprobadoá los arbitrios propuestos y  verificados los remates ele 
las obras , va á darse principio a su ejecución en eáte iiiisin» 
a ño , á ciiyo fin el contratista está ya tomando las disposi
ciones convenientes para reunir el numero necesario de traba
jado res.

Proyecto de carretera de Id Cabada por el puente de San 
M iguel y  Cabezón de la Sal al lím ite de A stú ria s .

Se halla y a  estudiado este proyecto, y  se está formando su 
presupuesto para calcular el importe á que deban ascender los 
arbitrios que se destinen á su ejecución , pues si bien hay ya 
algunos concedidos , tal vez su rendimiento 110 sea sufin-nt^ 
para servir de base á una contrata ventajosa, y  que concibe á 
la vez todos los intereses. Del buen celo de la diputación pro
vincial de Santander, y  de su deseo de hacer el bien óe t o da  

la provincia en general¿ asi como de la feliz disposición de los 
pueblos que mas inmediatamente han de sentir las ventajas do 
esta nueva comunicación, debe esperarse que se allanarán fá
cilmente los obstáculos que puedan ofrecerse, y  que se dará 
este gt*an paso para completar una extensa línea de carretera 
desde Bilbao á Asturias , promoviéndose al misino tiempo con 
eficacia , como es de creer, la construcción de un ramal des le 
Bulmaseda á Ram ales, y  110 cabiendo duda en q u e ,  animada 
por el ejemplo la diputación provincial de O v ie d o ,  hará un 
esfuerzo para que esta comunicación se prolongue por la par
te central de aquella provincia, con lo cual una gran zona dei 
territorio español logrará ventajas incalculables.

L im p ia  de lá bahía de Santander.

Aprobados pof el Gobierno ño há mucho tiempo el pro
yecto  formado para realizarla, asi corno los arbitrios qu? han 
de cubrir el enorme gasto de tan extensa corno útil operación, 
está muy cercana la época en que pueda comenzarse , y  no le
jana aquella en que los beneficios que reporte al comercio y  á 
la navegación recompensen dignamente los esfuerzos de aque
lla junta de comercio , que ha promovido cón incansable celo 
este proyecto, y  ha adelantado ciiáuliosas sumas, aun antes de 
empezar á recaudar los arbitrios, para la construcción de cua
tro gánguiles , del Casco d f  la draga-, y  de esta y  de la máqui
na de vapor que ha de ponerla en movimiento.

Satisfactorio es para mí en alto grado poder tributar á tan 
patriótica corporación el elogio que justamente merece , y  gran
des mejoras podrían, sin duda en poco tiempo, conseguirse si 
su conducta fuese en otras partes imitada.

Construidos y a  los gánguiles con perfección á mi llegada á 
Santander, y  muy adelantado el casco de la draga, que en bre
ve estará completamente concluido con no menos esmero , he 
teni lo el gusto de ver volar al agua los primeros en la tarde 
de aver 4  del corriente en el astillero de Guarnizo , á cuyo  
acto asistieron todas las autoridades y  gran número de perso
nas , notándose en todas, no la efímera satisfacción de una fies
ta de mero esplendor y  aparato , sino la sincera alegría de ver 
y a  comenzada una obra que puede contribuir en gran manera 
á la prosperidad de aquel puerto y  al provecho del comercio 
y  do la navegación en general.

M u y  en breve tendré el honor de proponer á Y .  E . lo que 
me parece indispensable para organizar ordenadamente el ser
vicio y  la administración de esta empresa , á fiil de que desde 
principios del año puedan comenzarse las faenas de la limpia.

Paro de Cabo m ayor•

Construido en estos últimos años con esmero, hállase en él 
colocado el primero y  único aparato de Fresnel que ilumina 
nuestras costas, el cual se conserva cuidadosamente, si bien pa- 
recen necesarias algunas ligeras reformas en los lentes, que se 
llevarán á efecto á  la mayor brevedad. Eu adelante uno de los 
ingenieros del distrito C u i d a r á  de la inspección facultativa de 
este faro $ y  una instrucción que en breve podrá ponerse en 
planta asegurará para lo sucesivo la exactitud en el servicio 
del alumbrado y  la esmerada atención que debe haber en la 
conservación del aparato.

Cam inos m unicipales de la  ciuda d de Santander.

Habiéndome convencido por mí mismo del celo que anima 
al ayuntamiento de esta ciudad , y  de su vivo deseo de hacer 
cuanto sea dable por el bien p ú b lico ,  he juzgado oportuno 
aprovechar tan felices disposiciones , y  he dirigido al alcalde 
primero constitucional la comunicación señalada con el núme
ro 8? , á fin de que dichos caminos puedan conservarse en lo 
sucesivo en el mejor estado.

N o  me es posible continuar por h o y  esta breve relación, que 
como la anterior, solo tiene por objeto dar á Y .  E . una idea 
anticipada de los principales resultados de mi visita; y  la p ro 
seguiré tan pronto como lo permitan la celeridad de mi viaje y  
las ocupaciones que me origina*

Dios guarde á V .  E .  muchos años. T orre  la Y e g a  5 de 
Octubre de i8 4 2 .= E x c m o .  S r .= P e d r o  Miránda rrExcmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

N úm . 6? Con esta fecha doy orden al ingeniero en gefe de 
este distrito D . Francisco Antonio de Echanóve para que en
cargue á un ingeniero de los que están á sus órdenes la forma
ción del proyecto y  presupuesto del muelle para lanchas pes
cadoras , que desea ejecutar ese ¿ly untamiento en unión con el 
gremio de mareantes , y  eort sil informe lo remita á esta direc
ción. Luego que esto se verifique devolveré al Gobierno el ex
pediente que ha promovido ese ayuntamiento para la construc
ción de dicho muelle, prestándole el apoyo que se merece* 
convencido como estoy de la urgente necesidad que esa bene
mérita villa tiene del muelle proyectado para asegurar la in
dustria de que depende la mayor parte de su vecindario.



L o  pongo en conocimiento de V .  á fin de que al ingeniero 
que con aquel objeto pase a esa villa le facilite ios cortos au
xilios que podra necesitar para el mas pronto y  cumplido des
empeño de su encargo. Dids guarde á V .  muchos años. L a  
Nestosa 28 de Setiembre de 1 8 4 2 .— Pedro Miránda.:=Sr. al
calde primero constitucional de Laredo.nrEs copia.

Núm. 7? E n  vista cíe ío que Y V .  me liah manifestado con 
fecha 27 del mes próximo pasado á consecuencia de lo acorda
do en la reunión celebrada en esa villa en el mismo dia, con 
esta fecha prevengo al ingeniero en ge fe del distrito de B u r 
gos que (encargue a un ingeniero de los que esfan á sus órde
nes el trazado, proyectos de obras y  presupuesto de un cam i
no directo desde Santoña a Castilla, cuyos trabajos deberán 
principiarse en el presente otoño, mediante el auxilio é in
demnización de gastos que los pueblos interesados deberán fa
cilitarle, stegun lo dispuesto por R eal  orden de 16" de Setiem
bre del avio próximo pasado.

L o  comunico á Y  V". para sil conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde á Y V .  muchos anos. Santander 3 de 
Octubre de 1 8 4 2 . — Pedro Miranda. r= Señores que componen 
la comisión del camino de Santoña á Castilla.rzEs copia.

Núm. 7? duplicado. Siendo de bastante consideración las 
reparaciones que deben ejecutarse en la carretera de esa ciu
dad á B e rce d o ,  y atendiendo también á lo avanzado de la p re
sente estación, lie creído de mi deber comunicar á V .  S. las 
disposiciones siguientes , para que poniéndolas en conocimiento 
de esa diputación provincial se lleven á efecto desde luego:

I? Que se ejecuten las reparaciones detalladas por el inge
niero inspector de dicha carretera en sus presupuestos para la 
linea de esa ciudad á Villala in.

2* Que se pongan acopios de piedra para la conservación 
permanente en toda la línea basta Bercedo y  en el ramal de 
V il lad iego  para que los peones-camineros puedan atender á las 
reparaciones de hácheos y  rodadas , y  que en lo sucesivo se 
reemplacen dichos acopios á medida que se vayan consu
miendo.

3Y Que en las leguas 16  y  T7 se descante el firme, reunien
do la piedra en montones sobre los páseos laterales.

4? Que se desbrocen y  arreglen los paseos y  cunetas, dan
do á estas 3.i pies de ancho en la boca, i-| en la solera y  1 i  
de profundidad, y  que se limpien las alcantarillas dándoles 
mayor anchura en sus bocas para que puedan entrar con des
ahogo las aguas.

5* Que en los pueblos de travesía, casas contiguas a l a  
línea del camino , servidumbres particulares de huertas y  tier
ras se abran también cunetas para dar salida á las aguas, obli
gando á los dueños de aquellas á hacer, si luese necesario, ba
denes y  alcantarillas, y  á conservarlas en buen estado.

6? Que se compongan las travesías de los pueblos, y  espe
cialmente la de V il lurcayo .

7? Que se observe por los peones-camineros el reglamento 
d* 16  de Junio ultim o, encargándoles muy particularmente la 
vigilancia sobre el cumplimiento de la ordenanza recientemen
te aprobada por S. A . el Regente del Reino para la policía y  
conservación de las carreteras.

8* Que se complete el número de peones-camineros á razón 
de uno por legua, debiendo proveérseles de jalones indicadores 
con la numeración correlativa á los de la carretera general de 
M adrid á Santander y  Laredo, uniformándolos con el vestuario 
que en su reglamento les está marcado, y  proveyéndoles de las 
herramientas siguientes: a lm adena, rastrillo de dientes , zapa
pico, rastra de madera, carretillo , esco ba, ptson de madera y 
una cuerda de 5o pies con dos clavos de 9 á 12 pulgadas de 
longitud para alinear los paseos y  cunetas.

9* Finalmente, que desde el próximo año se cuide de exten
der todo lo posible el plantío de arbolado, variando de clases 
legan la calidad de las tierras, estableciendo al efecto dos v iv e 
ros de á dos fanegas de sembradura en los puntos que se crean 
mas á propósito para la trasplantación.

Debo por último advertir á Y .  S. que para la mejor ejecu
ción de cuanto va relacionado, y  á fin de que se puedan orga
nizar los trabajos de la manera mas conveniente, son indispen
sables los facultativos que deben auxiliar al ingeniero en gefe 
del distrito , por lo que espero se procederá sin demora al 
nombramiento de los sobrestantes que él mismo tiene propues
tos en los términos que previene la Real orden circular de 20 
de A bril  dé I 836 .

D i  os guarde á V .  S. muchos años. Soncillo 29 de Setiem
bre de t84ü.=iPedro Mi ran da.«Sr. gefe político de la provin
cia de B ú r g o s .= E s  copia.

Núm . 8? Siendo y a  de bastante importancia la extensión de 
los caminos construidos á la inmediación de esta ciudad con 
los fondos municipales , es llegado el caso de cuidar con esme
ro de su conservación para evitar en lo sucesivo reparaciones 
m uy costosas, ó la pérdida de la mayor parte del capital em
pleado , procurando al mismo tiempo mantener el piso terso y  
unido para comodidad de los habitantes de la población, á los 
cuales sirven de paseo y  comunicación dichos caminos. A l  e lec
to creo indispensable se adopten las disposiciones siguientes :

I* Que se nombre un peon-caminero que atienda constan
temente á la conservación de dichos caminos y  la del trozo 
de la carretera general que corresponde á la ciudad.

2? Que á dicho peón se le provea de los útiles y  herra
mientas necesarias, que deberán ser: una azada, una pala de 
h ie r r o , un rastro de m adera, un rastrillo de hierro, un cesto, 
un curretillo, una escoba, un pisón , un martillo de ocho libras 
de peso para quebrantar las piedras salientes del firme , otro de 
cinco libras para machacar la piedra que haya de emplearse 
en bacheos, y  una cuerda de 5o  pies con dos clavos de 9 á 12 
pulgadas para alinear las cunetas.

3? Que se tengan constantemente acopios de conservación 
de piedra machacada reducida al tamaño conveniente, en la 
inteligencia de que la mayor dimensión no deberá pasar de dos 
pulgadas , y  de que dichos acopios habrán de colocarse orde
nadamente al lado del camino en montones bien arreglados, que 
contengan por lo menos un carro de 60 arrobas , y  á la dis
tancia de 1 00 pies unos de otros , excepto en el trozo de la 
carretera g e n e ra l , en que esta distancia deberá ser de 5o pies. 
Estos acopios deberán reponerse á medida que se vayan gas
tando, de manera que siempre resulte disponible la misma can
tidad de piedra.

4« Que el peón-caminero, ademas de cuidar con el mayor

esmeré de la conservación del firme seguii las reglas que le d a 
rá el ingeniero encargado de la carhdcra .general, mantenga 
siempre limpias y ahueádas las cunetas y bien arreglados los 
paseos , atendiendo al propio tiempo á la observancia de las re
glas de policía de los caminos públicos, y  denunciando á los que 
á ellas contravengan.

 ̂ 5* Finalmente, que se observe en cuanto pueda tener inme
diata aplicación el reglamento de peones-camineros, deque ten
go el honor de acompañar á Yr . S. un ejemplar.

Siéndome Lien conocido el celo de V .  S. y  de la bene
mérita corporación que preside , me prometo que estas indica
ciones producirán el mejor resultado , y  ofrecerán á la misma 
nueva ocasión de acreditar su Ínteres por cuanto pueda contri
buir al bien de la población y  á la mejor y  mas económica ad
ministración de sus recursos.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Santander 4 de Octubre 
de T 8 4 2 .= P e d ro  M iranda.=Sr. alcalde primero constitucional 
de Santander,=Es copia.

Reseñ a de los hechos mas notables de los ejércitos europeos
en el ano de I 8 4 1 .

B a d é n . P o r  una  r e s o l uc i ó n  del  mes  d e  E n e r o  se h a  a u 
m en t a d o  un  t ercer  b a t a l l ó n  al  r e g i m i e n t o  de  i n f a nt e r í a  d e  la 
G u a r d i a .

Las Cámaras han discutido una ley sobre reservas, se<nm 
la cual todos los naturales d<d ducado , sin excepción alguna, 
están obligados personalmente á su defensa , en la forma si
guiente : los individuos de la edad de 20 á 25 años servirán 
en el ejército activo desde la de 26 á 32 , de 33 á 3q y  de 40 
á 5o en tres clases de milicia que se hallan establecidas.

El presupuesto que presentó el Ministro de la Guerra as
ciende á 1.1 ¿ 2 ,^ 3 7  llorínes , con cuya suma debe atenderse al 
armamento , vestuario, equipo y  remonta de 1 1 ,6 6 7  hombres 
dispuestos á entrar en campaña, v de una reserva de 3 ,3 3 3.

A  fin de Setiembre continuaba discutiéndose el proyecto 
de fortificación de Rastad : la cuestión de que se trataba con
sistía en si el campo atrincherado debería contener 3o á 459 
hombres. Creíase generalmente que se principiarían las obras 
en la primavera próxima.

B é l g i c a . Por Real orden del mes de Febrero toman l a  
denominación de tenientes generales los que lo son de división, 
y  de mayores generales los de brigada. N o  encontramos fun
damento alguno para esta novedad.

A  fines de A b r i l  solo se hallaban al servicio de B é lg ica  
cuatro ó cinco oficiales franceses, y  entre ellos el general E vain, 
antiguo Ministro de la Guerra , que tan buena organización dio 
al ejercito b e lg a ;  el general ITuivl, gefe de E . M. , y  el coro
nel Ch ap elié ,  gefe de la escuela militar. Los otros han sido 
llamados por el Gobierno francés en el mes de Marzo. Créese 
que los demas extrangeros, en cuyo número se encuentran 
muchos emigrados polacos , obtendrán carta de naturaleza.

Por otra Real resolución de M ayo se ha prohibido que los 
tenientes y  subtenientes puedan contraer matrimonio en aten
ción al excesivo número de oficiales casados que cuenta el 
ejército.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a . L a  Dieta ha adoptado las dis
posiciones convenientes para que las tropas de la Confederación 
esten prontas á entrar eu campaña. E n  su consecuencia todos 
los Estados han reunido sus contingentes, los han ejercitado , y  
algunos los han reorganizado y  reforzado. También han de
cretado una revista de inspección en cuanto al personal y  ma
terial del ejército, y  asimismo de las plazas fuertes. Los Estados 
han rivalizado en celo.

Las revistas particulares de los diferentes contingentes que 
pasaron indistintamente los generales , han acreditado que se 
encuentran aquellos al completo de su fuerza, bien uniforma- 
dos y  equipados, instruidos y  disciplinados , y  animados del 
mismo patriotismo que tenian los ejércitos de la Confederación 
en l 8 i 4 y  1 8 1 6 .

Las plazas fuertes de todos los Estados se hallaron bien 
conservadas, y  únicamente faltaban en algunas municiones y  
subsistencias. Los diez cuerpos de ejército lian maniobrado 
reunidos, antes ó después de las revistas , con el objeto de 
ponerles en contacto y  estrechar sus vínculos de unión y  fra
ternidad.

Tales medidas solo fueron provocadas por la conducta del 
ministro Thiers durante la época de su administración. E l  re
sultado inmediato ha sido el que se han entibiado las relaciones, 
y  se ha aumentado la desconfianza entre la Francia y  la Confe
deración.

_ D i n a m a r c a . L os periódicos anuncian que el R e y  ha su
primido en los cuellos , solapas y  vivos del uniforme de las tro
pas los colores chillones con el objeto de establecer sencillez 
en el traje militar.

Se ha creado una comisión de cinco miembros para propo
ner las bases de una nueva ley de reemplazo del ejército.

E g i p t o . E l  ejército egipcio se encontraba completamente 
reorganizado en A b ril  de 1 8 4 1 .  Compónese de 20 regimientos 
de infantería de á cuatro batallones á 800 plazas , 1 5 de caba
llería á ocho escuadrones de á 100 caballos, y  dos regimien
tos de artillería de á 29 hombres: forman estas tropas 1111 total 
de 8o9 combatientes, sin comprender á los beduinos, los albu- 
neses ni otras irregulares que suelen reclutarse, ni tampoco 209 
marineros. Estas fuerzas son tanto mas imponentes, cuanto que 
ademas de ser los cuadros excelentes, se componen de soldados 
muy dispuestos y  aguerridos.

H a n n o v e r . Por diplomas expedidos el 1 1  de Mayo se han 
concedido medallas de honor á todos los voluntarios hanuove- 
rianos ó alemanes que sirvieron en el ejército del Estado en 1 8 1 3 , 
como también á los que sirvieron en la legión anglo-alemana 
hasta la paz de 1814» Mucho tiempo se han hecho esperar es
tas distinciones, y  solamente el recelo de una guerra contra la 
Francia  ha podido obligar al R e y  á acordarlas.

Por otra resolución se determina que para recompensar los 
servicios militares obtendrán estos en adelante, ademas de las 
órdenes de San Jorge  y  de los G u e lfo s : prim ero, una medalla 
de o r o : segundo, una de plata 5 y  tercero, la condecoración de 
honor*

H f.sse e l e c t o r At .  Por una resolución del Príncipe R e 
gente se ha mandado formar, contra la opinmn de los Estados, 
el segundo regimiento de caballería, para coya organización 
han s nniiiir’írado dos escuadrones los Guardias'de Corps.

En adelante se compondrá la caballería de la Hesse electo— 
íal de dos escuadrones de Guardias de Corps y  de dos regi
mientos de dragones de a cuatro escuadrones. Ésta organiza— 
cion tuvo lugar en Enero de 18 4 1 ,

Toda la infantería del ducado está armada de fusiles de 
pistón a consecuencia de la actividad con que se lia procedido 
á la modificación de las llaves.

Se ha creado uná comisión de cinco miembros para pro
poner las bases de una nueva ley de reemplazo del ejército.

L a  abundancia y  el ínteres de materias nos lia obligado á 
interrumpir los resúmenes de los cambios acaecidos en los ejér
citos de E u ro p a ,  que según nuestra costumbre presentábamos 
cada sernestre : hoy volvernos a emprender este trabajo invo
luntariamente postergado, refiriendo lo que desde i.° de Ene
ro hasta el día contienan los periódicos extrangeros. Todas es
tas noticias no presentan seguramente igual Ínteres; pero su 
conjunto liará v e r ,  que á pr*sar de todas las precauciones to^ 
madas para conservar la p az, en lorias partes se piensa en la 
guerra; y  que si se exceptúan la Holanda y  la Bélgica que 
han desarmado y  disminuido el efectivo de sus ejércitos , todas 
las demas Potencias, inclusa la Suiza, solo piensan en aumen
tar la fuerza de los suyos , en perfeccionar sus institutos mili
tares y  en sostener el espíritu belicoso.

I n g l a t e r r a .  L a  toma de San Juan de A c r e  ha inflamado 
de orgullo a la marina británica. L a  conquista que Napoleón, 
el primer capitán de su siglo y  de su país, no pudo conseguir 
en 5o días con un ejército de 1 o 9 hombres y 3 o cañones , la 
ha realizado la escuadra del almirante Hopford eu menos tle 
tres días con la perdida de 17  á 20 muertos y  una veintena de 
heridos. L a  comparación es sin duda ventajosa para la marina 
británica ; pero ¿ es justa ?

Los oficiales del ejército que han hecho las últimas campa
ñas contra F ra n cia ,  y  no han obtenido todavía ninguna conde
coración , han dirigido una petición á la Reúna á fin de que se 
les conceda una. No se dice si la Reina lia acogido esta p e 
tición.

Una R e al  orden crea una maestra de escuela para todas 
las ninas de los soldados en los regimientos del ejército britá
nico. Gozará de un sueldo anual de 20 libras esterlinas.

L a  comparación entre los presupuestos de 1 8 11 y  1 8 1 2  da 
los resultados siguientes:

TROPAS.
18-10 á 41. 1811 á 42.

Hombres. Hombres.

Para el servicio e fectivo . ...............  1 2 r , 1 1 2  1 2 1 , 1 2 1
Para el servicio no activo  8 3 ,8 7 1  8 2 ,4 7 2

Tota les ..................................  2 0 4 ,9 8 5  2 0 0 ,5p 3
D educción para la ludia   2 7 ,6 4 1  29 ,070

Quedan *   1 7 7 ,0 4 2  1 7 4 ,5 2 0
H a y  de menos en 1842..  , ,  2 ? 8 ig

GASTOS.

18 11 á 42. 1841 á 42.

Lib. esterl. Lib. esterl.

Para el servicio activo......................... 4  8 t 5 ,3 5 r 4 .8 7 0 ,4 7 6
Para el servicio no activo..................  2 .3 5 6 ,7 5 7  2 320 ,8 o 5

Totales...................................  7 . 1 7 2 , 1 0 8  7 .1 9 4 ,2 8 1
Deducción para la India  8 9 4 , 1 55 9 3 2 ,9 7 5

Quedan............................................  6 .2 7 7 .9 0 0  6 .25 8 ,006

Hé aquí los datos estadísticos recogidos cuando la publi
cación del presupuesto de 18 4 1 .  Los gastos del ejercito y  de 
la marina en los 2 5 últimos años han ascendido á 3 5o  millo
nes de libras esterlinas , es d e c ir ,  i 3  ó 14  millones de libras 
esterlinas por año. Cada soldado cuesta 26 esterlinas. Por un 
cálculo prudente el gasto de los navios de guerra asciende á i 9  
libras esterlinas por cada pieza de artillería. E l  ejército cuen - 
ta 198 generales que no están en activo servic io ,  y  1,6 4 0  
coroneles y  otros oficiales fuera de cuadro. La armada tiene 
3,090 oficiales superiores que 110 están en activo servicio , de 
los cuales 125  son almirantes. E l  colegio y la academia mi
litar son las únicas escuelas especiales que proveen al ejército 
de oficiales, cu y o  número es de i o 9 .

El enganche de los hombres que componen los cuerpos em
pleados en la India se hace principalmente en Irlanda , en 
donde reina la mas profunda miseria; pero los irlandeses su
fren de tal modo, que se encuentran muy pocos propios para 
el servicio de la artillería. Una disposición del general encar
gado de los reemplazos {/m itre de V O rdonnance) ha rebajado 
una pulgada á la talla que se exigía para servir en esta arma, 
y  se cree poder completarla á favor de esta rebaja. E n  otro 
tiempo los soldados de artillería se reclutaban principalmente 
en Escocia;  pero desde que se ha reducido á dos reales y  m e 
dio diarios la pensión de un inválido á los 2 1  años de servi
cio , ningún escocés quiere ya  contraer este empeño.

E l  presupuesto de la ordenanza {bugdet do l*Ordonnance')^ 
que 110 pasaba de los años anteriores de 18 6 ,9 0 0  libras ester * 
l inas, se tendrá que aumentar considerablemente en lo sucesivo 
porque el general H. Y i v i a n ,  que está á la cabeza, declaró, 
cuando se discutió este punto en la Cámara de los Comunes, 
que era absolutamente necesario reparar las fortificaciones da 
Gibralfar , y  armar la infantería con fusiles de pistón, cu y o  
cambio llevará consigo el gasto de i 3 o 9 libras esterlinas, tanto 
para las pruebas como para la sustitución de baterías.

U na orden del día de un regimiento de la Guardia { hosse 
guards') prescribe la distribución de Biblias y  de libros de ora
ciones á todos los soldados , á fin , añ a d e , de que puedan leer 
y  meditar estas divinas Escrituras. N o  se sabe si esta disposi
ción tendrá mas eficacia sobre su conducta que los azotes.

E l  Gobierno parece decidido á suprimir los agentes del 
ejército, y  á hacer con esto una economía anual de 2¿j.$ libra*



esterlinas.  L o s  habiütados de los regimientos recibirán d i r e c ta -  
ii\enf'* r { suel.ío el el l esoro.

Fd 28 ele Mar zo  se id/o en W o o k v i c h  una experiencia en 
presencia de uya  comisión de arti l lería de un proyecti l  i n ve n 
tado por un Trances,  c u y o  electo será terrible y producido por 
el clioijlio de su caída.  Muda se ha dicho de su resal lado.

En  la se don de la Cámara de los Comunes  del 20 de A bril 
se agitó una cuest i ón,  no sobre la supresión en el ejército del 
castigo de los azotes ,  sino sobre si se podrían apl icar en do mi n
go.  U n  honorable miembro se indignó porgue  no se quisiese di 
ferirlos basta el lunes ; pero quedó entera y plenamente satis
f ec ho porque á la mañana siguiente se prohibió en una órnen 
d e l d i a  la apl icación de este castigo en el dia santo del domingo.

A l g u no s  oficiales subalternos del l 3 y  1 4  de dragones que 
habían sido presos por alborotar en las calles , y  se habían es
capado con la a y u d a  de los dr ag ones ,  fueron condenados por 
eí jurado de Canterbury  á una multa de 5o l ibras esterlinas , y  
íí otras 20 ademas por las fracturas hechas en la prisión.

E l  ro  rh* Set iembre se hicieron experiencias en W o o l w i e h  
ron los cohetes de bombas , compuestos según el principio 
del celebre  M a r s h ,  quí mi co del arsenal Real .  N o  se conocen 
todavía los resultados ; pero comparados con los que han dado 
los cohetes del teniente coronel  D e m s e y ,  tendrán una gran 
v enta j a ,  porque no estallan hasta [lasados 20 á 38 segundos,  
cuando los últimos lo hacen al caer.

L a  marina bri tánica tenia en act i vo servic io en el mes 
de N o v i e mb r e  l 3 navios de 1 0 4  á 1 2 0  cánones 5 ocho de 80 
á 02 ; 3 i de 7 2  á 7 8 ;  total 5s navios. N u e v e  fragatas de 5o 
cañones ; 0 7  de 36 á 42  ; total 4 6  Una  corbeta de 2 f) cañones- 
seis corbetas ó bergantines de 10 á i b  cañones;  siete de me
nos de 1 0 ;  total 14.  H a bí a  en comisión 23 navios de linea, 1 8  
f r a g at as ,  62 corbetas ó bergant ines,  l 3 fragatas de vapor  en 
act i v i dad ó en comisión.  En  resumen,  I2T buques en a ct i v i 
d a d ,  1 4 4  en comidon.  T ot a l  general  26 5; en c uyo numero 
no se comprenden los paquebotes de vapor y  de v e l a ,  los b u 
ques de t rasporte ,  los navios de guarda Ser.

E n  el mes fie N o v i e m b r e  se trataba de reorganizar  y  a u 
mentar el cuerpo de ar t i l le r í a ,  borrar los m mbres de arti l le
ría de ó pie y de á cab al lo ,  y  darle una reorganización tal, 
que una y  otra puedan obrar  en campana con la caballería.

( A . M ilitar.)

DIRECCION G EN E R A L D EL TESORO PUBLICO.

E l  E x c m o .  Sr.  Ministro de Haci enda en orden de 12 de 
este mes ha servido pasarme de la de S. A .  el R e ge nt e  del 
R e i n o ,  á fin de que se disponga su p u b l i c a c i ó n ,  el [diego de 
condiciones , bajo las cuales ha de precederse al remate de 14$ 
resmas de papel  blanco con destino á las estampaciones del  se
l lo de 1 8 4 3 ,  que á continuación se i nsert a:

" Mi ni ster i o de Haci enda. - =Pl n5go de condición \s para su
bastar T 43 resmas de papel  bl meo necesarias p a i a  ía estam
pación del  sello en el ano de 18.43.

I a E l  contratista se obl iga  ¿i ent regar  en la fabrica del 
Sel lo establ ecida en Madri d 14^ resmas de  papel  , elaborado 
n i  las fábricas del r e m o ,  i gual  á Jas muestras que se pon
drán de manifiesto en el acto de la subasta.

2* L a s  c jnt i dades  y  clases del  papel  serán las siguientes: 
IOO r e u ní s  d rt primera clase de vitela s u p e r i o r ,  que se seña
lará con las iniciales i?  C.  ; de b l a n c u r a ,  consi s tenc i a ,  buen 
bat i do , encolado y l impieza de la p a s t a ,  (auto mirándolo eri 
su superficie como á la trasparencia , con peso de I 2 l ibras 
castel lanas cavia una. M i l  resmas de segunda cla^e , ó florete 
s up e r i o r ,  con las iniciales. 2? C.  que  las distinga en su t r a s 
parencia , conformes en todas sus cual i dades  de elaboración á 
us señaladas al papel  de primera clase , con peso cada resma 

de í í  l ibras castel lanas ; y las 12 , 9 0 0  de tercera c l i se ,  ó flo
rete bueno,  hechas en moldes avitelados con todas las cual i da
des da elabo>cmion señaladas á las clases anteriores , y  sin que 
ninguna resma tenga menos peso que. el de diez y  media libras 
castellanas.

3* L a s  entregas se ejecutarán en fres plazos por partes 
i gual es :  el primero á los ÓO días después de adj udi cado y  
aprobado el remate , y  los dos restantes con los mismos inter
valos á lo mas;  pero se recibirá tan pronto come) pueda f a c i l i 
tarlo el c o n ; raíishi.

4? Si ademas de las resmas contratadas para la estampación 
do l 8 g 3  hubiese necesidad de a lguna cantidad por motivos 
i mp re v i s t os ,  será obl igación del contratista entregar  al mismo 
precio las que se le pi<iaii con dos meses de ant icipación;  pero 
sin derecho 4 rec l amar  la admisión de m a y or  numero que las 
estipuladas.

5a E l  papel se reconocerá ñor el director de la fá brisa , el 
interventor  y fiel maestro de labores,  á presencia del contratis
ta ó persona que le represente,  los cuales expondrán si es arre
g l ado á l is muestras de la l ábrica,  y  si contiene el peso y c a l i 
dades que corresponden á su clase según se expresa en la c on
dición 2? ; y  hal lándolo admisible , el di rector  pasará al m i 
nisterio de Haci enda un cuaderni l lo de cada clase y  part i 
da,  rubi i cado por los peritos y el contratista,  con expresión del 
número de resmas , nombre del fabricante y  conformi dad con 
las circunstancias estipuladas , á fin de que en su v i s t a ,  y  dis
puesta su admisión , e x p í d a l a  fábrica del  Sel lo el competente 
rec i bo  y  se l ibre su importe.

6 a N o  se admitirá el papel  que no sea i gual  á las mue s
tras respectivas y  tenga las cual idades estipuladas.  Ma s  si o c u r 
riesen dudas ó dif icultades sobre la admisión ó desecho de a l 
gunas resmas ó part idas , que  presenten di ferencias con los t i 
pos contratados , con tal que estas sean accidentales y  no de 
esencia para la bondad del papel  , se nombrarán dos peritos por 
parte  de la Haci enda  y  otros dos por  la del contrat ista,  que 
depongan lo que  sea justo y  legal  , á su leal entender ,  de s i g
nando en su caso la rebaja de precio que deba  hacerse en res
ma ó part ida proporcionada al demérito que  tenga respecto lo 
est ipulado:  en el caso de discordar estos peritos de manera que 
empaten sus opiniones , el Gobi erno nombrará  otro que decida 
la cuest ión terminantemente.

7? E l  papel  que se admita en la f ábr i ca  del  Sel lo por  
cuenta  de esta contrata será l ibre de derechos Re al es  y  m u 
nicipales.

8 a Se devol verá  al  contratista el  p ap el  inadmisible  después 
de recortado á su cosía en la fábrica p or  la parte  superior de 
la resma.

g f  El contratista repondrá los pliegos que falten eu las res

mas v los que resulten defectuosos al abrirlos en la o f h h n  de 
labores en virtud de cert i f icación de la intervención de la f á 
brica , visada por el djrector  , devol v i éndol e  estos después de 
recortados como inadmisibles.

10.  Lo s  pagos del papel  que se rec i ba  se harán por l i 
branzas á 20 y 3o días lecha sobre 1 1 quinta parle de los pro
ducios de la renta que recau 5a eí Banco español  de San F e r 
n a n do ,  ó sobre oíros i oni os  igualmente  pos i t i v os ,  á pagar  en 
plata u oro metálico sonante.

T i .  Si el cont raí iRa dei avíese las entregas del papel  en las 
épocas y  número de resmas que  se expresan en la condición 3? 
mas de ocho días de los plazos designados , dispondrá el G o 
bierno que  se adquiera la cantidad que  corresponda al c u m p l i 
miento de lo estipulado por cuenta del  contrat is ta,  al precio 
mas económico pos i bl e ,  en ajuste alzado y  perentorio , o como 
mejor estime.

12.  Qu ed ar án  á beneficio de la fábrica del S- l io las tablas,  
arpil leras y cuerdas de los balotas del pap-.! blanco.

13. Serán de cuenta del contratista los portes de c on d u c 
ción , descargo y cuantos puedan oc urr i r  hasta poner el papel  
en los almacenes de la fábr ica , asi como el gasto que or i g í ne l a  
separación de costeras,  en caso de entregar las resmas con ellas.

14* Eí  contratista ha de asegurar  el cumpl i mi ento de su 
contrata con 4 ° ^  rs- cp* metál ico ó el dupl o en papel  de L  
deuda consol i dada,  que  se depositará en el Banco español  de 
San F e r n a n d o , tan pronto como la adj udi caci ou del  remate 
merezca la aprobación del  Gobi erno.

15. D e  todo el pape!  blanco que resulte i n ad mi s ib l e ,  asi 
como de las costeras , en el caso de haberlas , deberá el c o n -  
trafista a bo n a r l o s  derechos Re al es  y muni c i pa l es ,  á c u y o  fin 
el director  de la fábrica , al c oncl ui r  la contrata ,  pasará cert i 
ficación a! administrador de la aduana de  M a d r i d ,  e xp r es an 
do las clases y  resmas de papel  por  las cuales h a y a  de exigir  
derechos.

i b .  .La subasta se celebrará en la junta del Tesoro,  conforme 
á lo dispuesto en orden de 6 de Agosto ul t imo,  en i gual  día del  
mes inmediato al en que se p u b l i q u e n  esta# condi c i ones ,  á las 
doce  en punto de la mañana.

i 7.  Se admitirán las pujas y  mejoras de precio q ue  se ofrez
can por espacio de una ho r a ;  y  en el acto de sonar la una se 
adjudicará el remate al postor que mas haya beneficiado el pre
cio de todas las clases reunidas , que  se fija en 5o rs. resina.

18.  N o  se admitirán proposiciones ni mejoras por de t e r 
minadas c las es ,  ni que alteren estas «on liciones.

i rp Los  gastos del expediente de subasta , remate y  cuatro 
copias de la escritura que se c e l ebre  serán de cuenta del  re
matante.

20.  L a  adjudicación hec ha  por la junta de] T e s or o no c au
sará efecto hasta que ha y a  merecido lu aprobación del  G o b i e r 
no.”  (Siguen dos rubricas. )

E n  su virtud , y  coni orme á la condición 16Í  , se señala pa
ra que se veri f ique la pxpivsada subasta el día 1 7  de N o v i e m 
bre próxi mo en es!a dirección general  en junta de l  Tes or o  des
de las doce ¿ la una de su manaría.

L o  que se hace  saber ai  p u b l i c o  para noticia de log que 
gusten interesarse en di cha  subasta.  M a d r i d  l 5 de O c t u b r e  
de 1 8 4 2 . — José  Ferraz .

El  señor D i p u t a d o  á Cortes por  la prov inc ia  de 
Barcelona D. Juan Llaca yo  ha fal lecido en e&ta cor
te. No  siendo posible avisar por medio de esquelas 
á todos sus amigos ,  se anuncia á estos por medio de 
este periódico que h oy  domingo á las once será con
ducido el ca dáver  de d icho señor desde la iglesia de 
P o r t a - C e l i  al cementerio dicho de F uencarrai .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  virtud de provi denc i a  del  Sr.  D .  J u a n  C a r n e s ,  minis
tro togado honorario de la audiencia terri torial  de la c i ud ad  ue 
Cáceres y  juez pr i mero de primera  instancia de la de Sev i l l a  y  
su p ar t i d o ,  se c i t a n ,  l laman y  emplazan por  medio del  presen
te y otros de igual  tenor a todas las personas que se crean con 
derecho al capital  y  réditos deí  tr ibuto que  se dice i mpuesto 
Subre tres partes de casas ,  de las cuales una es la si tuada en 
esta c iudad en ei barí  10 de S. Lo r e n z o  y  su cal le  de ios T ir os ,  
conocida en otros t iempos por de las Pa va s  , y  señalada con eí 
nuin. i 2 de g o b i e r n o ,  redimible de I 1 , 2 2 0  maravedí s  anual ,  
reducido con posterioridad á 8, o 35 , y  que  por los años de 1 Ó83 
se pagaba  á Inés Q u i j a d a ,  rnuger que  era de Francisco de V a 
l e r ,  y  después 4 L e o no r  de M e n a ,  o de a l gún otro que sobre 
la misma íuica g i a v i t c ,  para que en el preciso téunino de 3 o  
dias se presenten en este mi  j uz gad o  d ueduci r  su acción , en
tendidas que  pasado dicho término sin verif icarlo se declarará 
redimido y  l ibre la finca del expresado gr av amen , p ro ce di é n-  
dose á su cancelación.  Y  para su ma y or  p ubl i c ida d  se inserta 
el presente.  Sevil la 10 de Set iembre de 1 8 4 a . = s F o r  mi c omp a 
ñero G .  M o r a ,  José  Mar í a  G o n z á l e z ,  escribano.

 D .  Ma n ue l  Mart í nez  y  D i az  , j uez  pr imero de primera
instancia de esta c i udad de C ó r d o b a  y  su part ido por  S. M . ,  
que D i o s  g u a r d e ,  & c .

P o r  el presente c i t o ,  l lamo y  e mpl azo á las personas que 
se crean con derec ho á los bienes dote de la capel lanía que en 
la c api l l a  de nuestra S eñ o r a ,  sita en la iglesia parroqui al  de 
la vi l la de Mo n t e ma yo r ,  fundó con título de segunda D .  F r a n 
cisco de Có r do ba  , para que  en el  término de 3o d i a s ,  conta
dos desde la pu bl i c ac i ón  de este anuncio en la Gacet a  de M a 
drid y  Bolet ín oficial  de esta p r o vi n c i a ,  comparezcan en este 
j uz gad o  y  escribanía por sí ó por medio de apoderado en forma 
á de du c i r  el que j uz gue n asistirles ; en la intel igencia de que  
trascurrido sin haberlo verif icado les parará el per j ui c i o  que  
h a y a  l u g a r ,  pues asi lo tengo mandado en provi denc i a  de  este 
dia en vista de la demanda propuesta por  D .  José  L ó p e z  Z a 
p a t a ,  pro cu ra do r  de este n ú m e r o ,  á nombre  del  E x cmo .  Señor 
duque de F r i a s ,  en que solicita se le dec l ar e  la propiedad de 
indicados bienes.  C ór do ba  7  de O c t u b r e  de 1842.^ M a n u e l  
Mart í nez  y  D i a z . = P o r  mandado de di cho s e ñ or ,  R a f a e l  V á z 
que z  de la T or r e .

D o n  M a n u e l  Mart i nez  y  D i a z ,  j uez  primero de pr i mera  
instancia de esta c i ud ad  de C ór d o b a  y  su partido por S. M . ,  
que  D i o s  g u ar d e  , & c .

P o r  e l 'presente c i to  , l lamo y  emplazo'  á las pcr-emaA q u e  
se crean con derecho á los bienes dote de la eapelbi ina que-en« 
una capi l la  de la iglesia ma y o r  de la vi l l a  de Mont ' emayor  
fundó con título de primera D.  Franci sco d e  Có r do ba  T comen
dador que í u e  de !a orden de C a l a t r a v a ,  pava que en el  tér
mino de 3 o  días contados desde' la publ i caci ón de este anun
cio en la G a c et a  de Madr i d y  l Uleí ln oficial  de esta provin
cia , c ompare z c an en este j uz gado y escribanía per  si ó pi.-r 
medio de apoderado en lorma á de duc i r  el que  j uz g u - u  — 
{irles ; en la intel igencia d e q u e  trascurrido ni h.ibero» verifi
cado les parará el perjuicio que ha ya  l u g a r ,  pir s así lo t e ng o  
mandado en providen- iu de este día en virtud de la demair-b» 
propuesta por D .  José  Lop- z Zapat a  , procurador d ' este nu
mero , á nombre del Ex c mo .  Sr.  c u q u e  de Frías , en que* .*.»•— 
licita se le declare  la propiedad de ui i ica.ies Í;k m s- --
i)a 7  de O c t ub r e  de 1 8 4 2 .  -•= Manuel  Mar üuex  y i. haz,  T\.v 
mandado de di c ho  señor,  Ra f a e l  V á z q u e z  de la T or r e.

B I B L I O G R A F I A

C O L E C C I O N
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P A R A  L A  H I S T O R I A  I ) E  E S P A Ñ A ,

por P. Martin F ernan dez N a rorrcte , D. M iguel Salva y 
D . P e d r o  Sairiz de B a ra n d a , individuos de la A cadem ia  
de la H istoria .

Sale por entregas de g 6  páginas en 4® ? J® buen papel  é im
presión.

Se suscribe en la l ibrería  de Sojo , cal le  de C a r r e t a s ,  á 8 
reales ca ía ent rega.

L a  pr i mera  está y a  de v e n t a ,  y  cont i ene:
E l  prospecto.
Car l as  originales de He rnán Cortés al emperador  Car l os  V .  
F a c - s i n n l e  de la f irma de Hernán Cortés.
Documentos  originales sobre e] desafio del emperador C a r 

los V  con Franc i sco  I R e y  de Francia.
Pr isión de An t on i o  Pe re z  y  de la Pr i ncesa  de E v o l i .

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete y  m M i a  de  la noche.
I? Br i l l ant e  sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama n u e v o ,  o r i g i n a l ,  en c u a 

tro actos y  en v e r so ,  escri to por uno de nuestros pr i meros  
l i teratos , t i tulado

E L  B A C H I L L E R  M E N D A R I A S ,  

ó

LOS TRES J U A N E S .

E l  hecho sobre que  estriba esta composición y  los f r es  
persouages principales de ella son históricos:  el íiijo del R e y  
D .  P e d r o ,  que vi vi ó  preso desde joven en el a l cá z ar  de Soria,  
y  dió pr i nci pi o al l ¡nage de los Casti l las , s i rve c omo  de 
centro,  al rededor del  cual  g i r a  la acción dei drama , c u y o s  i n 
cidentes son inventados A u n q u e  la obra no pertenece pura Y 
exc l usi vamente  á género a l g u n o ,  se ha procurado que of re zc a  
a l gún rasgo de las costumbres del  si glo X I V ,  a l go  también de 
las formas de nuestra comedia a nt ig ua ,  y dos papeles para la 
señora D o ñ a  Mat i l de  D i e z  y  el Sr.  D .  J u l i á n  R o me a  , seme
jantes ó análogos á otros en que ambos artistas han recibido 
inequívocas muestras de la benevol enci a deí publ i co  , para 
a gra da r  al cual  ha sido escrito este drama sin mas pre te ns i o
nes. A  su juicio pues abandona el autor todo lo qu e  puede  con
siderar en la obra como suy o , es d e c i r ,  la obra entera , menos 
el dato que le ha suministrado la historia.

3? A t e n d i da  la extensión del  d r a m a ,  terminará el  espect á
culo con la F u i  langa.

C R U Z .  A  las siete y  media do la noche.
Se e jecutará el drama de grande espect ácul o jn cuatro a c 

tos , pre c edi do de un p r ó l og o,  t i tulado

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A ,

qu e  será exornado con todo el aparato que su asunto requiere.

N o t a . Mañ a na  lunes se vol verá  á pouer en escena la m u y  
di vert i da  comedi a  en cinco a ct o s ,  or i gi nal  de D .  Manuel  B r e 
tón de los Herreros , t i tulada

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A  ,

tan apl audi da en sus anteriores representaciones.

C T R C O .  A  las siete y  media  de l a  noche.
F u n c i ó n  e xt ra ord i nar i a ,  c u y o  orden es el s i gui ente :

I? Sinfonía á compl eta  orquesta y  á telón corrido.
22 E l  gr an  bai le  f antást i co- ini tol ógico , denomi nado

L A  S I L F I D E .

Ma ñ an a  lunes se p on d r á  en escena la  ópera  seria en tres 
actos , t i tulada

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R ,

eu la  qu e  se presentará por  pr i mer a  v e z  el nue vo  tenor D o n  
J o s é  S í ni co,  por  c u y a  razón se suspenden las representaciones 
del  g r an  bai le de l a  Síl/ide.


